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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2025 sobre las bases reguladoras del 
procedimiento de contratación de personal científico-técnico para el Centro 
Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE). (2025082088)

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL CIENTÍFICO-
TÉCNICO PARA EL CENTRO IBÉRICO EN INVESTIGACIÓN EN ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO 
(CIIAE) GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN FUNDECYT - PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGI-
CO DE EXTREMADURA, CONFORME AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, 
DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, EN EL MARCO DEL CONVENIO DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 2025 ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES, LA JUNTA DE EXTREMADURA, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL, Y FUN-
DECYT-PCTEX, DESTINADO A LA CREACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
CIIAE, DESTINADA A ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO-TÉCNICAS 
DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL PROYECTO CENTRO IBÉRICO EN INVESTIGACIÓN EN 
ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO (CIIAE)
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1. �Objeto y finalidad de las bases reguladoras.

Se procede a publicar las bases comunes de las convocatorias para la cobertura de las plazas 
de personal científico – técnico para el Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento 
Energético (en adelante, CIIAE) gestionado por la Fundación FUNDECYT- Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura (en adelante, FUNDECYT-PCTEX) mediante las bases reguladas 
en el presente documento.

Las presentes bases y las sucesivas convocatorias tienen como objetivo la incorporación del 
personal científico – técnico contemplado en el marco del Convenio Suscrito el 15 de diciem-
bre de 2025 entre La Administración General del Estado a través del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia Y Formación Profesional y la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico 
de Extremadura para la colaboración en la creación en FUNDECYT de una Unidad productiva 
independiente responsable de la puesta en marcha y explotación inicial de las instalaciones 
del futuro Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético. La continuidad del 
contrato está condicionada a la existencia de financiación para dichas actividades, prevista 
inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2027. 

El personal contratado desarrollará sus funciones en el Centro Ibérico de Investigación en 
Almacenamiento Energético (en adelante CIIAE). El principal objetivo del CIIAE es contribuir 
a resolver los retos científicos y tecnológicos que permitan la adecuada gestión de las ener-
gías verdes, mediante la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
almacenamiento energético para satisfacer las demandas industriales y las necesidades de la 
sociedad para un futuro energético sostenible.

A tal efecto, el CIIAE centrará su actividad en las siguientes tres grandes áreas para lograr 
sus objetivos: 

	 1. �Investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de energía y su integración 
con las energías verdes. 

	 2. �Colaboración estrecha con el sector industrial y desarrollo conjunto de tecnologías. 
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	 3. �Asesoramiento y formación en energías verdes y su gestionabilidad. 

    Y a las siguientes líneas:

	 1. �LA13.1: Desarrollo de materiales avanzados y aplicaciones nanotecnológicas para el 
desarrollo de nuevas baterías y supercondensadores. 

	 2. �LA13.2: Almacenamiento de energías renovables no gestionables. 

	 3. �LA13.3: Materiales de cambio de fase para el almacenamiento térmico. 

2. �Normativa aplicable.

El procedimiento selectivo de contratación regulado por estas bases y la convocatoria de la 
contratación se han elaborado de conformidad con la regulación relacionada a continuación. 
De igual modo, a las contrataciones resultante del procedimiento les será de aplicación la 
siguiente normativa en todo aquello que les afecte:

�Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

	 — �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	 — Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

	 — Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

	 — �Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada período.

	 — Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente para cada periodo.

	 — �Directrices para la incorporación de personal, así como para la contratación de perso-
nal temporal en las entidades del sector público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, siendo las vigentes en la fecha de 
este documento las del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
22 de febrero pasado, por el que se establecen las directrices para la incorporación de 
personal indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades del 
sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en 2023.
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	 — �Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

	 — �Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	 — �Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

	 — �III Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “FUNDECYT-PCTEX”.

3. �Principio y régimen de contratación.

Estas bases reguladoras establecerán las normas a aplicar en el procedimiento de selección de 
personal personal científico – técnico que desarrollarán sus funciones en el marco del Conve-
nio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, y FUNDECYT-PCTEX, destinado a la creación y financiación de la Uni-
dad Productiva CIIAE, destinada a asegurar la continuidad de actividades científico-técnicas 
desarrolladas en el marco del proyecto Centro Ibérico en Investigación en Almacenamiento 
Energético CIIAE.

�En las convocatorias se detallará el plazo para presentar solicitudes de participación en el pro-
cedimiento selectivo, los respectivos requisitos individuales de cada plaza a cubrir, las tareas 
concretas a desarrollar, las categoría correspondiente dentro del Convenio Colectivo en la que 
se encuadra la contratación, así como cualquier otro dato específico de cada plaza.

El procedimiento selectivo regulado en estas bases se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, conforme a los criterios de selección establecidos en apartado 8 de estas 
bases, de conformidad con los principios rectores del acceso al empleo público contemplados 
en el artículo 88.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura:

	 a) �Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

	 b) �Transparencia.

	 c) �Libre concurrencia.

	 d) �Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de se-
lección.

	 e) �Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.
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	 f) �Adecuación entre el contenido de las pruebas que formen parte de los procesos selecti-
vos y las funciones o tareas a desarrollar.

	 g) �Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

	 h) �Igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

�En cuanto al principio de publicidad, las presentes bases reguladoras y las sucesivas convo-
catorias se publicarán en los siguientes medios:

	 — �Página web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es ),

	 — �Página web del CIIAE - Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético 
(http://www.ciiae.org ). 

	 — �Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Las personas seleccionadas para cubrir las plazas convocadas, conforme a lo establecido en 
las siguientes bases, estarán sujetos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Convenio Colectivo vigente en cada momento de FUNDECYT-PCTEX. 

Las plazas tendrán el carácter temporal, con un periodo de prueba establecido legalmente, 
rigiéndose en todo aquello que le sea de aplicación, por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como por las modificaciones introducias por la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

El régimen retributivo del puesto es el establecido en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-
PCTEX para las distintas categorías profesionales a las que se adscribe la/as plaza/as convo-
cada/as y aparecerá en el propio documento de la convocatoria.

4. �Requisitos de los aspirantes.

Las personas candidatas deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, los 
siguientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, norma legal que se aplicará al presidente proceso por analogía en aquellas cuestiones 
que se indiquen:
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	 1. �Nacionalidad:

		  a) �Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea.

		  b) �Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

		  c) �Los/as trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren con residencia legal en España.

		  d) �Las personas candidatas no incluidas en los supuestos anteriores podrán presentar 
su candidatura. El Órgano de Selección comprobará que están en disposición de 
cumplir los requisitos legales para su posterior contratación laboral en España. 

	     �Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos 
en el apartado a), así como las personas extranjeras residentes en España incluidos en 
el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de 
identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de 
personas deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que 
se alegan.

	 2. �Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

	 3. �Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

	 4. �No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los organismos vonstitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial firme.

	 5. �No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica 
y/o financiera. Este requisito se acreditará mediante la aportación por el aspirante de 
declaración responsable al respecto debidamente firmada.
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	 6. �En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de 
titulación y los restantes incluidos en el perfil del puesto.

Este último requisito, junto con los requisitos números 3, 4 y 5 de la relación de este aparta-
do, se acreditarán en el momento de la solicitud de participar en el procedimientos selectivo, 
mediante la aportación por el/la aspirante las declaraciones responsables correspondientes 
debidamente firmadas y redactadas según el contenido del modelo de solicitud que se publi-
cará junto con cada convocatoria.

5. �Solicitudes y plazo de presentación.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:

	 — �Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

	 — �Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de inicio 
y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado en 
castellano y/o inglés y/o portugués.

	 — �Solicitud de admisión que se publicará junto con cada convocatoria debidamente cum-
plimentada y firmada.

	 — �Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá aportarse traducción de las 
mismas al español o al inglés.

	 — �Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

	 — �Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos de cada uno 
de los puestos detallados en los anexos de cada convocatoria a los que se presente la 
candidatura.

	 — �Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acredi-
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tar la experiencia requerida en la convocatoria (certificados de vida laboral, contratos, 
certificados de empresa. etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso de 
selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud referente 
a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que hayan sido o 
vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.

Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% deberán 
indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del dictamen técnico facultativo emitido por el Ór-
gano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud, deberán presentar escrito en el que se 
especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico acreditativo de la 
adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medidas precisas en aquellos casos 
que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de 
tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en cumpli-
miento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documentación recibida de manera 
confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas presentadas, no alma-
cenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo o en parte a terceras 
personas o entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con la salvaguarda del oportuno 
tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será destruida.

La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos exi-
gidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del aspirante.

La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: 
ciiae.personal@fundecyt-pctex.es consignando en el asunto la referencia que figure en cada 
puesto convocado.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases reguladoras, junto con el documento o docu-
mentos de convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”. En cualquier caso, en cada con-
vocatoria se concretará el plazo de presentación de solicitudes para cada uno de los puestos.
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No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma estableci-
dos en los anexos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima convenien-
te el plazo inicial en otros 30 días naturales.

FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su cote-
jo, en cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan 
presentado fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. El 
incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión del 
aspirante.

6. �Órgano de Selección.

El Órgano de Selección es el órgano formado para cada convocatoria de plazas que se en-
cargará de desarrollar el procedimiento selectivo y aplicar los criterios de selección según la 
regulación del presente apartado para evaluar y clasificar las solicitudes de aspirantes presen-
tadas durante el plazo de selección. 

Estará compuesto por un mínimo de cinco personas: una Presidencia, una Secretaría, y 3 Vo-
cales que serán identificados en cada una de las convocatorias que se publiquen de acuerdo 
con estas bases. 

Asimismo, podrá disponerse el apoyo al Órgano de Selección de asesores externos especialis-
tas, para todas o algunas de las fases de selección. Estos asesores se limitarán a valorar y a 
asesorar según su especialidad técnica y colaborarán con el Órgano exclusivamente en base 
a dicha especialidad, actuando con voz pero sin voto.

El Órgano de Selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la 
presente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir 
en el desarrollo del procedimiento selectivo, adóptando las medidas precisas para que los/as 
aspirantes con discapacidad gocen de análogas condiciones que el resto de los/as aspirantes 
en la realización de los ejercicios. 

El procedimiento de actuación del Órgano de Selección se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes. Los miembros del Órgano firmarán una De-
claración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) en la que conste no tener ningún interés 
personal directo en alguna de las candidaturas de la convocatoria que pueda poner en duda 
la objetividad del proceso, además de comprometerse a no divulgar de ninguna manera la 
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información relacionada con el proceso de selección y las candidaturas valoradas, información 
que tendrá carácter confidencial.

Todos los miembros del Órgano de Selección tienen voz y voto, tratando de alcanzar un con-
senso en las decisiones y valoraciones que tomen. Cuando ello no sea posible las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empa-
te el voto de calidad de la Presidencia del Órgano.

Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano de Selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, notificándolo al órgano convocante. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Órgano de Selección velará por 
el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 y en el artículo 24, de la Ley 40/2015, y no 
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

7. �Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las can-
didaturas presentadas para determinar las personas admitidas y excluidas para participar en 
el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos y los establecidos 
en el perfil del puesto al que optan.

Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional de 
personas admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo en función del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que optan, en la que figurarán, 
en su caso, las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web del CIIAE.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista provi-
sional, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión 
expresa.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso selectivo.

Todos los listados citados, así como la fecha de realización de las pruebas que se realicen du-
rante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la página web del CIIAE.
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8. �Desarrollo del procedimiento selectivo de contratación.

El procedimieno selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso-oposión de acuer-
do con unos criterios de selección descritos en cada convocatoria.

Por tanto, según lo anterior, el procedimiento selectivo se desarrollará en dos fases de la for-
ma siguiente:

	 1. �Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

	     �Esta fase será previa y eliminatoria. Se realizará por parte del Órgano de Selección, 
una valoración de méritos y curricular, de la candidatura presentada por cada aspirante, 
atendiendo a la experiencia y méritos tanto profesionales como académicos que hayan 
acreditado las personas aspirantes según su adecuación al perfil del puesto determina-
do. La puntuación máxima se especificará en cada convocatoria concreta.

	     �Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, el 
Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX y en 
la página web del CIIAE, la puntuación obtenida y las personas que pasan a la siguiente 
fase, quedando excluidos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima especi-
ficada en cada convocatoria concreta. 

	     �FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar al candidato, en cualquier momento del proceso de 
selección, documentación acreditativa de sus méritos y requisitos. En todo caso, los 
candidatos que resulten seleccionados deberán aportar antes de su contratación copia 
auténtica de los títulos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de la convocato-
ria de cada plaza, según se dispone en el punto 10 de estas Bases. 

	 2. �Fase de entrevista (oposición).

	     �La fase de entrevista u oposición consistirá en una prueba oral donde el Órgano de 
Selección comprobará, valorará y clasificará la aptitud y capacidad del aspirante/a en 
relación con la adecuación al perfil y a las funciones a desempeñar. 

	     �En su caso, los candidatos y candidatas serán convocadas, telefónicamente o de forma 
fehaciente, para fijar la fecha y hora de la entrevista. 

	     �En cada convocatoria concreta se especificará la puntuación máxima de esta fase, así 
como la puntuación mínima, quedando excluidos los aspirantes que no alcancen dicho 
mínimo.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

623

	     �La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambas fases que hará un total de 100 puntos.

9. �Finalización del procedimiento selectivo.

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para su 
aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta de personas seleccionadas para 
cubrir las plazas convocadas, junto con la relación ordenada de las restantes, constituyéndose 
una lista de espera que tendrá la regulación del apartado 10 de estas bases. 

El acta del proceso será firmada por todos los miembros del Órgano de Selección donde se 
especificará el proceso selectivo concreto y la evaluación para la justificación de la idoneidad 
de la persona seleccionada, en base a los criterios y subcriterios dispuestos en el apartado 8 
de estas bases de contratación.

El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la 
declaración de desierto del concurso-oposición (completa o de alguna de las plazas), si con-
sidera que, tras la finalización de cualquiera de las fases del sistema o proceso de selección, 
ningún aspirante reúne el perfil idóneo para su cobertura.

El Director Gerente hará pública en la página web del CIIAE la resolución de contratación con 
el aspirante/s seleccionado y la relación de personas cualificadas para los puestos a cubrir, 
que constituirán la lista de espera en orden de mayor a menor puntuación determinada por la 
suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En esta relación o lista de espera no se 
incluirán las personas que hayan resultado excluidas en alguna de ellas. 

Asimismo, en su caso, publicará la Resolución de declaración de desierto del procedimiento 
selectivo, si ninguna persona reuniese el perfil idóneo para la cobertura de la plaza.

10. �Presentación de documentos y adjudicación.

Las personas candidatas seleccionadas serán notificados para ofrecerles sus respectivos pues-
tos e informarles de las condiciones laborales.

Antes de la formalización del contrato la persona seleccionada para cada puesto deberá de 
presentar, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes docu-
mentos, si no los hubiera presentado con la solicitud de participación en el proceso selectivo:

	 — �a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
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habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 
En el caso de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

	 — �b) Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada 
que pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

	 — �c) Declaración responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en 
virtud de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclama-
ciones en materia económica y/o financiera.

	 — �d) Declaración responsable sobre cumplimiento de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, para poder celebrar un contrato predoc-
toral o, en su defecto, estar en disposición de cumplir los requisitos en el momento de 
la formalización del contrato. En esta declaración se deberá incluir declaración expresa 
manifestando que no se está en posesión del título de Doctor, por cualquier universidad 
española o extranjera.

	 — �e) Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selec-
ción para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de la 
plaza (en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estudios); 
originales de otros títulos, diplomas o certificados aportados. En caso de titulaciones de 
países extranjeros, deberá aportarse traducción de las mismas al español o al inglés.

El Órgano de Selección podrá excluir en este momento al aspirante seleccionado/a cuando 
los documentos presentados según este apartado no acrediten adecuadamente los requisitos 
necesarios para la contratación. En este caso, el Órgano de Selección presentará al Director 
Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente aspirante con mejor puntua-
ción de la lista de espera constituida según el apartado anterior, siguiéndose a partir de ese 
momento los trámites establecidos en este apartado.

En el caso de que la persona seleccionada no presente en el plazo máximo establecido de cin-
co días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia no se 
haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selección pre-
sentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente aspirante 
con mejor puntuación de la lista de espera constituida según el apartado anterior, siguiéndose 
a partir de ese momento los trámites establecidos en este apartado.
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En caso de renuncia expresa de la persona seleccionada, el Órgano de Selección actuará de 
igual manera en relación con la lista de espera.

De esta forma, quedará constituida una lista de espera, por orden decreciente de acuerdo con 
la clasificación obtenida por los aspirantes en el procedimiento selectivo.

Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no 
padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto.

11. �Formalización del contrato.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes 
al requerimiento formal por parte de FUNDECYT-PCTEX.

El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las caracte-
rísticas, naturaleza y alcance expresados de estas bases.

12. �Supuesto de vacante de una plaza ya adjudicada.

Se contempla la posibilidad de que, por distintos motivos, la plaza adjudicada pueda quedar 
vacante antes de la finalización del contrato, de forma temporal o definitiva. En estos casos 
se podrá acudir a la lista de espera consituida según lo descrito en los apartados 9 y 10 de 
estas bases.

En el caso de que la plaza quedase vacante de forma temporal sin que se haya alcanzado la 
duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Órgano 
de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la si-
guiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los trámites 
establecidos en el apartado 11.

Salvo criterio en contrario del Órgano de Selección, solo se realizarán coberturas temporales 
de plaza: (i) si por no hacerlo se pudiera causar un perjuicio grave, y (ii) una vez transcurridos 
30 días naturales desde que el adjudicatario inicia la situación temporal.

La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura temporal de la 
plaza no les perjudicará para futuros llamamientos si en el momento del llamamiento acredi-
tan estar prestando servicios para otra entidad, pública o privada.

Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran.
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	 — �Incapacidad temporal.

	 — �Excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo.

En el caso de que la plaza quedase vacante de forma definitiva sin que se haya alcanzado la 
duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Órgano 
de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la si-
guiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los trámites 
establecidos en el apartado 11.

La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura definitiva de la 
plaza supondrá su pase al final de lista de llamamientos, pero no la exclusión de la lista. 

Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran:

	 — �Pérdida de la plaza por causas disciplinarias.

	 — �Causas consignadas válidamente en el contrato.

	 — �Baja voluntaria del adjudicatario.

	 — �Muerte del adjudicatario.

	 — �Jubilación del adjudicatario.

	 — �Por decisión del adjudicatario que se vea obligado a abandonar definitivamente su pues-
to de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

	 — �Ineptitud sobrevenida.

La persona seleccionada será citada al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acre-
ditar que no padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño 
del puesto.

No se constituirán bolsas de trabajo conforme a estas bases de contratación.

13. �Protección de datos.

FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que, los datos personales que nos faciliten las personas candidatas por medio del envío de su 
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candidatura, así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su partici-
pación en los procesos selectivos, serán almacenados en un fichero informatizado titularidad 
de FUNDECYT-PCTEX con la finalidad de cubrir las plazas convocadas.

La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX y CIIAE es voluntaria, por 
lo que la comunicación de sus datos personales a FUNDECYT-PCTEX también, entendiendo 
el FUNDECYT-PCTEX que la remisión del currículum vitae supone el consentimiento expreso 
para el tratamiento de los datos personales de los solicitantes con la finalidad indicada, sin 
perjuicio de que, al tener dicho tratamiento carácter totalmente voluntario, puedan oponer-
se en cualquier momento a ello y revocar el consentimiento prestado, así como ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido a FUNDECYT-PCTEX, 
avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 
06006 Badajoz, ESPAÑA, en los términos previstos en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la 
finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos personales, 
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondientes.

14. �Publicidad del proceso.

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en la 
página web de FUNDECYT-PCTEX y en la página web del CIIAE. 

Badajoz, 19 de diciembre de 2025. El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX, JOSÉ LUIS CA-
NITO LOBO.
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